
« Quito, 11 de junio de 2007 

Doctor 

MARIO LARREA ANDRADE 

Cuidad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme notificarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 
de la compañía METÁLICOS Y NO METÁLICOS CHIMBORAZO ECUADOR S.A en 
reunión del 11 de Junio de 2007, eligió a usted Presidente de la compañía por el lapso 
de tres años que se contarán a partir de la fecha de inscripción de este nombramiento 
en el Registro Mercantil del cantón Quito. 

De conformidad con los estatutos sociales le corresponderá a usted subrogar al; 
Gerente General de la compañía, en caso de falta o impedimento del mismo, 
circunstancia en que usted ejercerá individualmente, la representación legal de la 
compañía, tanto judicial como extrajudicialmente. 

La compañía METÁLICOS Y NO METÁLICOS CHIMBORAZO ECUADOR S.A. se 
constituyó mediante escritura pública autorizada el 12 de marzo de 2007 por el doctor 
Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo del cantón Quito, instrumento inscrito 
el 21 de marzo de 2007 en el Registro Mercantil del cantón Quito; y, en dicha escritura 
constan las atribuciones del representante legal de la compañía. 

   n donoz 

4 Segfetario. 
Ná 

Quito, 11 de Junio de 2007. 

Acepto desempeñar la función de Presidente de la compañía MET ÁLICOS Y NO 
METÁLICOS CHIMBORAZO ECUADOR S.A. 

  

Dr. MARIO RAFAEL KARREA ANDRADE Con esta fecha quede inscrito el presente 

C.C. 100139149-7/ documento bajo el 1 LASS conan gel Registro ee 
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